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BANDO 
 
 
 D. JOSÉ JUAN MARTINEZ PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TÍJOLA (ALMERÍA),  
 
 

HACE SABER 
 

 QUE SE PROCEDE A LA APERTURA DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA POR CIERRE 
OBLIGADO DE ESTABLECIMIENTO COMO CONSECUENCIA DE LA 
DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA POR REAL DECRETO 463/2020, DE 
14 DE MARZO. DESDE EL DÍA 27 DE MARZO DE 2020  HASTA EL DÍA 10 DE 
ABRIL DE 2020 AMBOS INCLUSIVES 
 
 SOLAMENTE SE PRESENTARÁ UNA SOLICITUD POR 
ESTABLECIMIENTO DURANTE TODO EL PERIODO QUE DURE EL ESTADO DE 
ALARMA Y EL AYUNTAMIENTO PRORROGARÁ EL PAGO MENSUAL 
ESTABLECIDO DE 200€/MES. 
 

 EL PROCEDIMIENTO Y MODELO DE SOLICITUD SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES  EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO.( www.tijola.es.) 

 
 

  LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO. 
 

 
 

EL ALCALDE  PRESIDENTE  
D. JOSÉ JUAN MARTÍNEZ PÉREZ  
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